
CONSEJO ESCOLAR  MUNICIPAL 

ACTA DE ACUERDOS DE LA SESIÓN DEL 28 DE SEPTIEMBRE 2016 

 

 

Relación de asistentes: 

 

  

- Virginia Jimenez Calero. Presidenta. 

- Marta Lopez, Concejalía de Educación. 

- Alfonso Lechón, Concejalía de Educación. 

- María J. de la Vega, secretaria del Consejo. 

- Ángela Hernández , CCOO. 

- María Luisa Ochoa, UGT. 

- Pilar Gómez Vivar. Centros de  E. Secundaria. 

- Carmen Morillas, FAPA. 

- María Victoria Cansado. Centros de  Educación Primaria. 

- María Jesús Sanz, Leganemos. 

- Jose Manuel Barbe, Leganemos. 

- Verónica Moro, Partido Popular. 

- Rafael L. Pérez Díaz, PSOE. 

- Inés Represa, PSOE. 

- Mercedes Neria, ULEG. 

- Beatriz Crespo. Ciudadanos. 

- Enrique Morago, Ciudadanos. 

- Santiago García, CSIT. 

- Juan Carlos Morales, centros de Formación Profesional. 

- Afro Juárez, Equipo de Atención Tempraana. 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

- Presentación de nuevos miembros. 

- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

- Organización de tareas y calendario del Consejo. 

- Propuestas de actuación sobre necesidades detectadas en el informe. 

- Varios. 

 

 

- 1.- Presentación de nuevos miembros. 

  

Se presentan: Santiago García,  representante del CSIT, entidad que se incorporar al 

Consejo este curso, Enrique Morago y Beatriz Crespo en representación de 

Ciudadanos, que sustituyen este curso a los anteriores representantes y Jose Manuel 

Barbe, Leganemos, que asiste  

 

- 2.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

 

         Se aprueba por unanimidad. 

 

 

 



 

- 3.-Organización de tareas y calendario del Consejo. 

 

 

Calendario: se mantendrán las reuniones bimensuales, fijándose la próxima para el 

miércoles 30 de noviembre de 2016.  

Las siguientes sesiones ordinarias serán en enero, marzo y mayo. 

 

Se acuerdan las siguientes tareas: 

 

- Presentación y difusión del informe.   

 

 Se incluye: 

 

 a.- Rueda de prensa (la nota está ya hecha y aprobada en el curso pasado) Se 

 puede organizar el mismo día de la presentación. 

 

 b.- Presentación en un centro cívico: a la ciudadanía, las AMPAS y otras 

 entidades interesadas.  Se fija el día 18 de octubre a las cinco y media.  

 Se acuerda que la comisión que elaboró el informe se reúna el miércoles día 

 5 para organizar la presentación 

 La concejalía de educación gestionará el espacio 

 

 c.- A la DAT Sur. Se pedirá una reunión al efecto. Junto con la entrega del 

 informe, se volverá a solicitar la constitución de una mesa para la elaboración de 

 la red de centros con la participación de la comunidad escolar.  

 Gestiona esta cita la concejalía de educación. Se considera importante que asista 

 una amplia representación del Consejo.  

 

-          Elaboración de propuestas sobre los problemas detectados y estudio de los 

 aspectos pendientes de recoger que se señalan en el informe:    

 

 Se acuerda la constitución de un grupo de trabajo que 

   

1. Estudie cómo abordar los problemas que se han detenctado y realice el 

seguimiento de los temas, también los que dependen del Ayuntamiento.  

2. Complete los puntos que se señalan como pendientes en el informe. 

 

 

           Se enviará un correo a todos los miembros del consejo,  para que las personas 

 interesadas se inscriban en este grupo. 

 

  

- Observatorio :  

 

o Leganemos  recuerda que el consejo se constituye como observatorio. Un 

tema que se acordó analizar a principios de curso era el de la 

matriculación extraordiaria vinculado al cierre de aulas.  Se acuerda 

que se remitan los datos al consejo.  

 



 

4.- Varios:  

o Se acuerda, a propuesta de FAPA, manifestar el apoyo del consejo a los 

centros de línea 1 en Educación Infantil, que están saturados y sin 

personal suficiente para cubrir las plazas.  

o Se hace una llamada de atención al Ayuntamiento por la situación de las 

Escuelas Infantiles. Alfonso Lechón  Alfonso propone que se cree una 

comisión que determine la forma de trabajo, y ,si fuera necesario, un 

pleno del consejo  con este tema.  

o Sobre el problema del transporte para alumnado en el  CEIP Antonio 

Machado, que ha sido denegado, se acuerda realizar un contacto con los 

centros, en la búsqueda de una fórmula que facilite el conseguirlo para el 

curso próximo. 

o Se propone que el consejo elabore una red de centros propia, para su 

presentación a la DAT. Educación informa de que no hay a fecha de hoy 

acuerdo con la Comunidad de Madrid para la dotación de nuevos 

recursos y construcciones.   

o Se señalan los conflictos y deficiencias con que ha comenzado el curso:  

 Falta de personal en centros ( se pone como ejemplo al IES Arquitecto 

 Peridis) 

o La posible fusión entre G.G. Márquez y Pedro Duque. Aunque parece 

que, de momento, está paralizada, se propone que el consejo se posicione 

en contra, por respeto a los diferentes proyectos.  

o Se desconoce qué ha pasado con los 100 alumnos de bachillerato que se 

quedaron si plaza.  

o Se informa de la reducción de asesores en la DAT Sur. 

o Se recuerda que sigue ausente la representación en el consejo de la 

Educación Infantil.  

o Retraso en las obras : Constitución de Cadiz e IES de Arroyo Culebro.  

o Se informa de que finalmente las aulas TGD están con cinco por aula , 

salvo en el Francisco de Quevedo, que tiene 6 alumnos. Se considera una 

conquista de la reivindicación 5xaula. 

o Se rechaza pronunciarse como consejo ante las movilizaciones (huelga 

de deberes convocada por la FAPA ,  y huelga y concentraciones 

convocadas por Marea Verde , las Plataformas por la Escuela Pública y 

el Sindicato de Estudiantes.  

o La  concejalía de educación informa de que, finalizado el p lazo de la 

convocatoria de apoyo a la escolaridad, se han presentado todos los 

centros, menos uno, privado concertado. 

o Santiago García, CSIT,  solicita al Ayuntamiento que se traslade la fiesta 

de agosto de Leganés al 10 de octubre de este año, pues los colegios sólo 

disfrutan de un día de fiesta local (en octubre y cuando cae en día 

lectivo).  

 

A petición de Leganemos, consta en acta expresamente que es importante que estén 

presentes las escuelas infantiles en el consejo escolar, de forma que este consejo pueda 

realizar actuaciones en el caso de temas tan importantes como lo sucedido este 

septiembre en la E. I.Jeromín.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.  


